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PRE S E N T E

'i 

As
Expedient�: 01AG2016G0020 

. . Bitácora: Of lDMA0084/08/16

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambienta1,l)modalidad Particular 
(MIA-P) y el Estudio de Riesgo, por parte de esta Dirección General dle Gestión Comercial 
(DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigil�ncia Comercial, de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio �mbiente del Sector 
Hi�roc�rb�ros (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de Se��icio de Gas N�tural
Compnm1do para Uso Automotor NATGAS, AGUASCALIENTES s4R", en lo sucesivo el 
Pr:oyecto, presentado por .la empresa NATGAS QUERETARO S. A. �- l. de C. V., en lo 
su�esivo e! �egulado, con p�e�e_ndida ubicació_n en Av. José Ma. Chávek_ o Carretera 45 Sur
salida a Mex1co Km 526, munic1p10 de Aguascalientes, estado de Aguasdlientes, y . . · 

R E S U L T A N D O: 
. . ' ' . . ¡ . . . . 

1.: Que con fecha 09 de agosto de 2016, ingresó ante la AGENCIA, ys turnó a esta DGGC, 
: . el escrito sin número de misma fecha, mediante el cual el Regulado 

1
1 resentó la MIA-P del 

. : Proxecto p�ra su corresp�ndi�nte evaluación· y dic:taminación en¡ materia de impacto
_: ambiental, mismo que quedo registrado con la clave 01AG2016GOO 'l O. . . _ .• J 
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Firma de la persona física que 
recibe el oficio
Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y
Art. 116, primer párrafo de la 
LGTAIP
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2: • QUe el 11 de ag · sto de 20t6, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34,fracción 1 
. •· de la Ley Gener�I del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA). que 
. dispone la public�ción de la solicitud de autorización en materia de impacto ambientai en 
· .. su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Regfamento de
. la Ley General I del Equilibrio Ecológico y de la Protección· al Ambiente en materia de

·
·
• Evaluación de ITpacto Ambient�I �REIA), se p.ublicó a �ravés de la Separata n_úrnero
· ASEA/020/16 dle la Gaceta Ecolog1ca ASEA, el listado del ingreso de proyectos, as1 como

la emisión de re�oli.Jtivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo
ambiental durantie el periodo del 04 al 10 de agosto de 2016, entre los cuales se incluyó: el

• Proyecto.
. . . . . 
. . 

3· .. Que el 24 de agosto de 2016, · mediante correo electrónico de la misma fecha,· el 
· Regulado remitió a ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 3,. del periódico "El

Heraldo" del 24 ;pe ag�st? de 2016, en e.1 :ual se ll�vó a cabo la public�ción de.l extracto
del Proyecto, con la finalidad de dar publicidad al mismo, otorgando as1, a los ciudadanos
que puedan resu

l
tar afectados con el procedimiento de evaluación de impacto ambientaila

oportunidad solí 1itar consulta pública. · 
. . : · 

. . . 

4. Que .el 2 3 de a asto de 2 O 16; con fundamento en lo dispuesto. en el artículo 3 5 de: la
·. LGEEPA, la Dire'tdón General de Gestión Comercial (DGGC) integró el expediente del

.. · Proyecto, y co�rorr;,e al artículo . 3 4 primer párrafo, lo puso a disposi�}ón �el públ
.
ico en

. �elchor Oca�p� Num. 469, Col . Nueva Anzures, C .P .  11590, Delegac1on M!guel Hidalgo,
·. Ciudad de Mex1co. . 

:I ..
s. · Que esta AGENPA procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones qUe ·

· le son conferida�! en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
· de Protección al �edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y · .. ·

C O N S ID E R A N. D O: 

l.. • Que esta DGG

¡

· es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del
Proyecto, de c . nformidad con· 10 dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción
V del Reglamen 

I 

o lnte'.ior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambient . del Sector Hidrocarburos. . · 

· ·. . . ·.
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11.. Que el Regulado de .acuerdo a lo establecido en la acta constit
�

liva número 16.402
(Dieciséis mil cuatrocientos dos), Tomo 269 (Doscientos sesenta y . nueve), de 

· "NA TGAS", que tiene· por objeto entre otros: "... venta de g�s natural para u.so
vehicular, ... ", por lo que su actividad corresponde al Sector . Hidralcarburos, la cual es

tt . . 

com��tenci� d� esta AGENCIA de conformida? con 1� definición se

}

�;�lada en el ª:tículo 3
fracc1on XI 1nc1so c) de la Ley de la Agencia Naqonal de Segu, 1dad lndustnal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. . · · 1 · · .. 

. . . . . t . 

111. ··:·· Que por la descripción, características y ubicación de las ac:tividádes que integran: el
Proy�cto, éste es de competencia Federal en materia de evaluació� de impacto y riesgo 
ambiental, por ser·una obra relacionada con la construcción y oper�ción de instalaciones 
para trans_porte, almacen,amiento, distri?,ución y expendio al pú?lic_9I de gas na��ral, tai y
como lo disponen los articulas 28 fracc1on 11 de la LGEEPA y S 1nc1

1
o O), fracc1on VII, del 

REIA; a�imismo, se �retende desar:ollar una a��ivida� �el sec�,or hidrocarburos �e
conformidad con lo senalado en el articulo 3, fracc1on XI, 1nc1so c) df la Ley de laAgenc1a
Nacional de Segurida,d Industrial y Protección al Medio Ambiente del pectar Hidrocarburos, 
al tratarse de centros de almacenamiento, distribución y expen11io al público de gas
natural . 

• . . 
J . . . • · . IV.·: Que· el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo

· pr�vist� por la _LG��PA, mediante el _ c�al, la autoridad establece lasj:con?ici?nes a ,q�ese
· suJetara la real1zac1on de obras y a,ct1v1dades que puedan causar desequi11bno ecolog1co o
que puedan· rebasar los iímites y condiciones establecidas en las dikposiciones aplicabies 
para �roteger el ambien�e. con el objetivo �e evitar o r:ducir a1j! mínimo sus ef;ctos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Repulado presento una
Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (Ml,A'"'P), para solicitar la

·• · autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedenté, por no ubicarse :en

••
. ningúna de las hipótesis señaladas en el artículo 

� 
lúltimo párrafo dj! REIA .

. 
. •

. 
V. •. Que de conform1d?d con lo dispuesto por el articulo 40 segundo pa[rafo del REIA, el cµal

: dispone que la; solicitudes de Co�sulta Públic� se _�eberán p�esentar¡1

por es_crito dentro del
plazo de 1 O d1as contados a partir de la publicac1on de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto al PEIA se llevó a cabo atlravés de la Separata
número ASEA/020/16 de la Gaceta Ecológica ASEA del 11 de ago to de 2016, el plazo
de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se rate, pudiese solicitar
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qUe ·se . llevara a cabo la Consulta Pública, fue agotado y que a la fecha de emisión dé la 
presente resolu

,
ión no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

. · 
· : 

VI. . Que en cumpli1iento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada
lá MIA-P,. se i1ició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a .las
formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables,
la Ley de la Ag�ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente 
del Sector Hidrqcárburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
!ndustrial y de Pr¡ot�cción al Me�io Ambiente del Sector _Hidrocarburos p�r lo_ que, una vez
integrado el exPied1ente respectivo, esta DGGC determina que se debera suJetar a lo que
establecen los drdenamientos antes invocados, así como a· 1os programas de desarrollo· 
urbano y de orf! enamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturaies 
protegidas y la demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar¡ los posibles efectos de la preparac[ón del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento t abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elerentos que los conforman y no únicamente los r�cursos que, en su caso,
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar
inicio a la evalua�ión de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y
en términos de lü que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales djl Proyecto 

VII. . ·• ·. De conformiiad con lo establecido en el artículo 12, fracción· 1 del REIA, donde se
señala que �e deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del 

· Regulado y !del responsa.ble del estudio de impacto ambiental. De acuerdo con la 
información , ncluida' en el . Capítulo I de- la MIA-P, se describieron los datos del 
Reg�lado, d,f I responsab!;. del estudi? de impacto a�biental y _d�I Proyecto que
consiste en las. construcc1on y operac1on de una estac1on de serv1c10 de gas natural 
comprimido �ara brindar el servicio de suministro de combustible alterno a vehícutos 
a�tomotores

1

, particul�res y de transporte �úblico_ (ta�}s y camiones d; pasajero:) en la 
Ciudad de · 

1 
guascailentes, con pretendida ub1cac1on en Av. Jose Ma. Chavez: o 

Carretera 4 5 Sur, salida a México Km 5 2 6, Municipio de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalient ; s. 

· · · 
· 

· · · : .
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Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir ·en 
la MIA-P, que someta a eváluación, una descripción del Proyec

r
" o. En este sentido y 

· una vez analizada la información presentada en la MIA-P, ! de acuerdo con.· 1-o
manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la construlcción y operación de
una Estación de Carburación a base de Gas Natural y pretende �br desplantado en un
predio que cuenta con un área total de 4,786.91 m2

, el cual tiene actualmente un uso
comercial. El Proyecto incluye además 2 locales comerciales y ur área destinada para
taller mecánico para lc;3. conversión de los automóviles de gasolina a gas natural, contará
con el siguiente equipamiento de acuerdo a lo manifestado por J1 Regu1ado: Estación
de regulación y medición; sistema de compresión; almacenamien

]
lto (cascada pulmón);

surtidor o poste; sistema de paro de emergencia; filtro a la :entrada y salida del
compresor; sistema de seguridad contra incendio, y compone 1tes de seguridad. de
alarma.

· 
1 

· 

Las características de operación serán:

Estación de Regulación y Medición (ERM)
El suministro de gas natur<;1.I es a través de una tubería de 3 ": 1e diámetro. de acero
negro al carbón con una presión de trabajo de 21 bar y 9ue es propiedad del
distribuidor hasta el límite de propiedad donde se encuentra la �RM, la rriisina estará
construida con tubería de acero negro al carbón cedula 80 ¡hasta los elementos
reguladores, donde se disminuye la presión de suministro de 12:..4 bar que será la
presión de trabajo de ia ERM.

Compresor General
Cuenta con una capacidad de comprimir 1008 m3/hora, y opera q la presión de succíón
de 4 bar y con uha alimentación de energía eléctrica de 440 voltios: Está equipado d:m
un sistema de arranque suave para evitar la caída repentina de ensión en el sistema
eléctrico, evitando que se activen los sensores.

Cascada Pulmón
La función de este equipo, es prolongar el tiempo de arranque I paro del compresor
para optimizar el funcionamiento del mismo, está conformado ROr una batería de 3 2

.1J tanques fabricados de una sola pieza libre de soldaduras.
· · 

{ 
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Instalación
� 
I' terna Alta Presión 

. . ·. . · 
. 

. . : . 
Esta es de cero inoxidable, con conexiones roscadas libres de soldaduras alojada 
dentro de un 1• trinchera para su protección mecánica a los esfuerzos, generados por el 
tráfico dentrb de la estación de gas comprimido NATGAS. • Esta suministra el gas 

. natural com�rimido a los dispensarios en los cuales se realiza e·I suministro y venta del 
·. gas natural rnmprimido. 

L .. El ;¡ . 1 . . . 1 . . 1 d d os ement<Ds optativos son: pane pnontano; pane secuencia ;· seca or · e gas; 
sistema de c ! mpensación de carga, y odorizador. 

1 
i . 

La cantidad ¡ de gas natural que se encontrara contenida dentro de la estación, 
considerando' tanto el almacenamiento que se da en la cascada pulmón como en las 
tuberías es df 697�1� Kg por lo cual se trata de una actividad a�tamerite riesgosa ya 
que se supera la cantidad de reporte (500 Kg) conforme a lo senalado en el segundo 
listado de adividades altamente riesgosas y la memoria de cálculo manifestada por el 

. 
Regulado y j:_· e acuerdo a lo siguiente: 

· · 

Túbenas. . 
: . 

Sección de 
Tübe�ía 

ERM a zona de 
compresores 

Compresores a 
dispensarios 
(3 lineas) 

i . 

LongÍtud (m) 
il 
14 ' 

1 '
1 

88 (l línea) 
11 ·, 264
r 

lineas) 

Diámetro Diámetro Radio Formula Volumen Volumen 
(Pulgadas) (m) (m) de Gas 

3" 0.0762 0.0381 v;,. A de la Base *h 0.063 m3 
• 

=(rr*r2)h 

. .

l" 0.0254 0.0127 0.1337m3 

N.ota. Se define Alta Presió:t (2.00-250 bar) como la Tubería posterior a la Compresión del Gas. 1 pulgada=0.0254m

Cálculo de Volumen:¡de Gas Natural en las Tuberías de la EDS

Sección de Tuberí� Volumen de. Densidad Formula Peso 

il 
3 Gas (m ) Kg/m 3 Densidad . (Kg) 

ERM a zona de 
il 

0.063 mj 10.46 
compresores 

: 

: 
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. Compresores a 0.1337 mj 166.13 D=m/Y i 
1 

dispensarios 
1 T' .. (3 líneas) m = D*Y 
I' 

TOTAL 1 3f67 
Cálculo de Peso de Gas Naturál en las Tuberías de la EDS. I, 

Cascada Pulrnón i 

Sección Volumen de Densidad Formula Peso 

Gas (m3) Kg/m 3 Densidad (Kg) ' 

¡ 

D =m/Ym = ; 

Cascada Pulmón 0.125 166.13 o·v W.76

(Cilindro) ' 

Cálculo de Peso de Gas Natural en un Cilindro de la Cascada Pulmón. 

' 

Sección Número de Peso en Calculo Peso Total en 
cilindros Cilindro (Kg) Cascada (Kg) 

' 

Cascada 32 20.76 Peso Total Cascada Pulmón= (Pes·o en 664,52 
Pulmón Cilindro)(32) · ¡: 
(Total) 

Cálculo de Peso Total de Gas Natural en la Cascada Pulmón. 
1 

Total de Gas Natural en la EDS 1 
' 

Sección Masa (Kg) 1l I' 
Tuberías 32.67 
C�scada Pulmón 664.52 li 

li' 
Total 697.19 11 

. Total de Masa de Gas Natural en la EDS. 

. , . , , · • La estac,on cuenta con. are a para of1c1nas, para equipos y comprnsores, as, como dos 
.· ·· áreas para el Canopy, que es donde se ubican los dispensarios. Adbmás, cuenta con t.Jn 

área destinada de taller. El área sobrante es para la circulación de v�hículos y para áreas 
verdes. 

· · · 
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Que el . : egulado manifestó en la página 05 de la MIA-P, que el proyecto se
desarrolllrá en un� superficie de 4; 7 8 6. 91 m2, indicando la distribución de las 
superficids de las obras que se muestran a continuación:

j . . . 

Uso Especifico Área (m2) Porcentaje (%)

[)ficinas y Área comercial P.B 321.83 6.72% 

q)ficinas y Área comercial P.A 133.1542 -

!I Oficinas Taller P.B. 66.19 1.38% 

,1 Oficinas Taller P.A. 66.19 -

.1 Baños y Almacén Taller 43.04 

'I Bodega de Taller 420.04 8.77% 

1 Áreas verdes 7.58 0.16% 

1 Estacionamiento 251 5.24% 

1 Circulaciones 2950.92 61.65% 

·1 Canopy autos 320 6.68% 

.1 Canopy camiones 151.2 3.16% 

:I Área Eléctrica 114.73 · 2.40%

. ,¡ · Área de Compresión 164.07 3.43%. 

Es�ción de Regulación y Medición 19.4 0.41% 

¡I Área total del terreno 4786.91 100.00% 

:1 , , . . b) Que el Riegulado manifesto en la pagina 13 de la MIA-P las coordenadas de la
' 

r del terreno donde se pretende ubicar el Proyecto las polígona cuales se muestran
¡1ente cuadro: en el sigu 

COORDENADAS UTM, ZONA 13 Y DATUM WGS84 

Vértice X y 

1 780113.003925 2416938.654514 

·1 2 780121.81876 2416889:865587 

1 3 780216.680116 2416902.912397 

1 4 780209.221147 2416952:077381 

e) Que el R�gulado señaló en las Páginas 30 y 31 de la MIA-P en que consisti6el
ProgramJ General de Trabajo, en donde se indica. que para las etapas de
prépar�;ipn y const�u�ción se ·requiere� de 05 meses y de. 70 años para la
operac107 y mantenimiento, y se descnben de manera amplia y detallada las
características del Proyecto en las Páginas 30 a 47 del Capítulo 11 de la MIA-P.
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<l) De acuerdo con lo manifestado por el Regulado, e1 ProyeJo se ubica en la ca.lle 
de José_ . María. Chavez, Municipio �e Aguas�alien�es,IJ en el Esta�� .. de
Aguascal,entes, .presentando Constancia de Al1neam1entto y Compat1b11idad 
Urbanística No. AL20150504688 de fechal8 de noviembre �el 2015, emitida por 
el H. Ayuntamiento de Aguascalientes, a través de la Sedretaria de Desarrollo 
Urbano, en la cual se establece lo siguiente: 

1 

"PARA TRAMITAR LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁ ¡ CUMPLIR CON LOS . 1 REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA I OM-010-SECRE2002, 
EMITIDO POR LA SECRETARIA DE ENERGÍA EN PERIODICO OFICIA. DEL 23 DE OCTUBRE 
DE 2002. EN TODOS Y CADA UNO DE SUS ENUMERADOS DE !NO CUMPLIR CON LA 

· NORMA ANTES MENCIONADA EN LA TOTALIDAD DE SU CONfTENIDO, LA PRESENTE
CONSTANCIA CARECERÁ DE VALIDEZ LEGAL. NO DEBERÁ. IN\/.AelR VÍA PÚBLICA. CON
VEHÍCULOS Y OBJETOS QUE IMPIDAN EL LIBRE PASO, NI PODRÁ m

1
: ODIFICAR BANQUETA 

PARA UTILIZARLA COMO ESTACIONAMIENTO". · .· · . 
"USO DE SUELO AUTORIZADO ESTACION DE SERVICIO DE GASNt

1 
TURAL COMP�IM/00 

PARA USO AUTOMOTRIZ Y COMERCIAL UNICAMENTE EN LAZO. A DE UBICACION DEL 
· PREDIO CONFORME (ART. 133 COD. ORO. TERRITORIAL). 

.· 1 . · . 

Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, IÍquid : s y emisiones a. la 
atmósfera 

Generación de residuos 
a) Etapa de preparación del sitio y construcción

5e generarán residuos sólidos urbanos producto de la alimentación de los 
trabajadores, en promedio se generarán diariamente 2.6 �g los cuales serán 
depositados en tambos de 200 litros y posteriormente llevadosfn bolsa, cada tercer
día al contenedor municipal más cercano. En total se estima un olumen de 468 Kg a 
generarse durante la preparación del sitio y construcción. 

• 
• t 

• • • 

b) Operación

una poblac,on de alrededor de 2 5 personas (trabajadores., se proy�cta uila 
generación de 6.25 kg diarios aunado a la basura generada p' r los usuarios de la 
estación, por lo qué se tiene una generación díaria de 1 O kg de residuos sólidos 

· urbanos, los cuales serán depositados en contenedores y. pbsteriormente serán
transportados al Relleno Sanitario Municipal de AguascalienteJ para su disposición
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final a travé¡ de una empresa autorizada para ello o bien mediante la contratación del
servicio de li pia municipal, 

R . . d. 11.· . es1 uos p . 1grosos 
· a) Prepa 1 ación del sTtio y construcción · · · · · ·: 

Los residuo I peligrosos generados en esta etapa son restos de pinturas, envases y
sólidos imp I egnados, aplicación de esmaltes, se estima un total de 13. 7 7 . litros
considerand¡ una superficie de construcción de edificios de 1,5 3 o m2• 

Todos los 1 siduos peligrosos serán depositados en un área específica de forma
temporal d ntro · del predio, el cual cumplirá con . las .. especificaciones mínimas
necesarias d ra este tipo de instalaciones, y de ahí serán retirados al menos cada dos 
meses por Jn prestador de servicios debidamente autorizado por la SEMARNA T para 
la recolecci

1 
y transporte de este tipo de residuos. · · · · · 

.· b) Ope ación . · · . _:. 
Los residud Peligrosos por las actividades de mantenimlento son: restos de pinturas,
solventes s1 cios, sólidos contaminados o impregnados con RP' s (recipientes o
envases qu entran en contacto con ellos), productos químicos caducos usados para
operación Vi mantenimiento de equipos; y materiales impregnados con grasas y
aceites pro I enientes del taller mecánico. Se· prevé que no se genere una. cantidad
mayor a 4q kg anuales. Dichos residuos serán .almacenados temporalmente en Un
siti� especí� co dentro de las áreas. de mantenimiento del _proyecto y pos�eriorme�te
seran llevad

1 
�· a un centr� �e acopio de una empresa d�b1damente aut�nzada o bren

se contrat ran los serv1c1os de una empresa, debidamente autorizada por · la
SEMARNA T1 para que ella los recoja en las instalaciones de la estación. . 

1 

. 

Residuos d I manejo especial 
a) Prep 1 ración de sitio y construcción 

En la etapJ de preparación del sitio se tendrá material de excavación y relleno,
evitando ac mulación de dicho material en la zona para no tener conflicto; para la
. etapa de c9 strucción l?s principales r�siduos que se generar.án son: pap_el de· sac.os
de cement9 cal y carton en una cantidad de 3.519 kg, madera para rnilbra en el
orden de 4 .. 84 pie-tablón; chatarra ferrosa serán 100.08 Kg y escombro (pedacera
de tabique,· lóck, concreto, pétreos) en un volumen de 19:89 m3, para el cálculo de
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volúmenes de generación se consideró solo el área de construcc 'n de edificios para el 
Proyecto (1,530 m2). 

b) Operación
. Los residuos generados serán pilas (para aquellos equipos qUe requieran de baterías 
alcaiinas para su • funcionamiento), toner (para impresión de documentos en 
. actividades de atención, operación y control), residuos electró icos (propios de una 
. oficina) y residuos reciclables provenientes de mantenimiento. 

c) Abandono de sitio

Serán aquellos residuos generados en las actividades· de esmantelamiento y 
abandono del sitio y serán dispuestos conforme a la clasificació , naturaleza y plan de 
manejo correspondiente y determinado por la normatividad am iental vigente, de ser 
necesario se reali"zará la contratación de empresas autorizada para el transporte y 
traslado de residuos al momento de realizar las actividades corr pondientes. 

Aguas residuales 

a) Preparación del sitio y construcción

No habrá durante estas etapas, descarga de aguas residuales, pues las excretas del 
personal . se estarán manejando a través de sanitarios portá les, los cuales serán 
limpiados diariamente por la empresa que sea contratada para_d cho fin. 

b) . Opecación ·

El agua residual será generada en gran parte por las actividades e los trabajadores :de 
la estación y un pequeña parte por los clientes, en particular aq llas relacionadas con 
las actividades de limpieza, uso de los sanitarios, así com las actividades de 
mantenimiento que requieran el uso de agua, se calcula que el v lumen diario de agua 
residual oscilará alrededor de los 1000 litros (lm3) y a esto �. y que sumarle lo que 
pueden generarse por parte de los clientes, por lo cual di riamente habrá una 
generación de 1.25 m3 de agua residual, que será vertida a la r de drenaje sanitario 
municipal. 

Emisiones a la atmósfera. 

a) Preparación del sitio y construcción
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Se generará
! 

y emitirán gases de combustión producidos por motores de maquina.ria 
pesa�a. que_ u�ilizan Di_�sel y motores a gasolina de equipo me�or. Se estima el uso de
15 O litros d1fnos de Diesel. · . . · · .. .

1 
Factores de emisión* para Diésel 

Emisiones Esperadas · 
Compuesto 

1 (150 1/día) 
iVOC 1.1 g/1' 165 g/día 
leo 5.11 g/1 766.5 g/día 
INQx 40.12 g/1 6018 g/día 

RM 10 2.6 g/1 390 g/día 
¡so2 0.062 g/1 9.3 g/día 

*Factores de e1isión según el Modelo Internacional de Emisiones Vehiculares (IVE) de la EPA

Así mismo, Je .tendrán emisiones producto del funcionamiento de equipos y vehículos 
· con motoreJ de combustión interna a base de gasolina, estimándose un uso promedio
diario de 20 !litros de dicho combustible.

Gas 1 
Factor de Emisión* Emisión 

Emisiones Esperadas/día 
(e:r/km) Ce:r/1) 

co 
1 

5.015 35.105 702.1 g/día 

NOx 
1 

0.668' 4.676 93.52 g/día 

PMlO 
1 

0.003 0.021 0.42 g/día 

S02
1 

0.024 0.168 3.36 g/día '' 

NH3 
1 

0.064 0.448 8.96 g/día 

*Factores de eíljlisión según el Modelo Internacional de Emisiones Vehiculares·(IVE) de.la EPA

Vinculación con 10.J ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y en· su' ' 1 ' ' ' ' 
caso; con la regulación sobre uso de suelo. . . 

IX.. . Que de confolmidad con el artículo 35, segundo párrafo. de la LGEEPA. así como por lo 
·. dispuesto en tá fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la. obligación del
. Regulado pa! a incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y
· actividades q e incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en
· materia ambitntal y, en su caso, con la regulación del usO de suelo, entendiéndose por

.. esta vincula�
1
ón la. relación jurídica obligatoria entre las . actividades que integran: el

Proyecto y l�s instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar
la . viabilidad Jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del

·. Proyecto cbn dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.
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Considerando que el Proyecto se ubica en el municipio de Aguas�alientes en el Est,tdo 
de Aguascalientes, el Regulado manifestó que el sitio en donde se pretende desarrollar
el Proyecto, se encuentra regulado por los sigu

'.
entes instrument

1
s jurídicos, 

. 
· · 

.. ,
· . a. Que una vez analizadas las declaratorias de Areas Naturales Prpteg1das, se encentro

que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales:r:1rotegidas de. carácter
federal, estatal. 

b. Que el Regulado señaló en la Página 59 de la MIA-P del Capítwlo 111 que el. Proyecto
le aplica el Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y Tetritorial del Estado de 
Aguascalientes, definiendo ocho políticas de ordenamiento, de1tro de estas políticas 
está la . �e �r�cimiento que establece las _?CCione� tendientes f �rde_�ar y regu(ar la
expans1on f1si.ca de los centros de poblac1on, mediante la deterr11nac1on de las areas 
y reservas territoriales. Supone la determinación de áreas ¡aptas para incluir· el 
desarrollo urbano, su utilización dependerá de lo dispuesto en los programas .de 
desarrollo urbano aplicables tomándose las medidas que corr�spondan, tratándose 
de áreas naturales. protegidas, áreas prioritarias para la con�ervación entre otras 

.. conforme a lo dispuesto en el Artículo 2 81 del Código de Ordb
l 
namiento Territorial, 

Desarrollo Urbano · y Vivienda para el Estado de Aguasca ientes y los demás 
aplicables. A este respecto, el proyecto se vincula con est� disposición y� que 
desarrollará dentro de la zona considerada para desarrollO urbalno y económico de la 
ciudad de Aguascalientes . 

. c. . Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, para el desarrollo del Proyeéto
son aplicables las siguientes Leyes, Reglamentos y Normas Ofi:dales Mexicanas: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiinte (LGEEPA). 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Reliduos. 

. 

ReglamentO de la Ley · General del EquHibrio EcológicJ y la Protección.· al 
Ambient_e en Materia de Evaluación del lmp

�.
ct

� 
Ambie

,
nt

.
al

j . , . 
Reglamento de la Ley General del Equ1;l1bnó Ecolog1rn y la Protecc1on al 
Ambiente en Materia de Prevención y control de la contaminación de·. la
atmósfera.· . . . . 

. . . 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y P�otección al Ambierite
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en Ma1teria de Registro de Emisiones y Trasferencia de Contaminantes. 
Reg_la�ento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Res1dups. • . 
NOM-010-SECRE-2002. Norma Oficial Mexicana establece los requisitos 
mínimós · de seguridad que deben cumplir las estaciones de servicio, instaladas 
en el Repúblíca Mexicana con el fin de suministrar gas natural comprimido para 
los ve1ículos automotores que lo utilizan como combustible. . . •. ·

NOM-002-SEMARNAT-1996 que establece los límites máximos permisibles de 
conta+nantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. · 
NOM-b45-SEMARNÁT-2006, Protección AmbientaL� Vehículos en circulación 
que u�an diésel como combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, 
procedimiento de prueba y características técnicas .del equipo de medición. . 
NOM-b52-SEMARNAT-2005: Se identifican las características de los residúos 
peligr9s�s,. que, en ��te ca�o, se r��iere. al aceite g�stado que pres�nta
caractenst1cas de tox1c1dad e 1nflamab11idad para ser considerado como residuo 
peligr�so. ·. · . · •·
NOM-p81-SEMARNAT-:1994.Umites máximos permisibles de emisión de ruido 
en las fuentes fijas y su método de medición. · · 

NOM-�61-SEMARNAT-2011, Que estableée los criterios para clasificar a los 
Resid�ps d_e Manejo Esp�cial y determi�a� cuáles est�n su�:tos a Pla�,. de
ManeJO; el listado de los mismos, el proced1rrnento para la 1nclus1on o exclus1on a 
dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulacíón de 
los planes de manejo. ·· .. . · . . . 

· .· · .··
. NOM-po2-STPS�2010. Condiciones de seguridad. Prevención y protección de 

incend¡os o explosiones y combate de incendios en los centros de trabajo. . •••
- NOM-026-STPS-1998. Colores y señales de seguridad é higiene e identificación

. de ries�os por fluidos conducidos por tuberías. · · • · 

d. Que de acJerdo con lo anterior, el Regulado debera dar cumplimiento a las Leyes,
reglamentof . y normas ambientales aplicables en las diferentes etapas del
Proyecto, J llevando a cabo los programas de verificación con la finalidad·. de 1 

· minimizar os posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante t 
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Oficio ASEA/ UGSIVCYDGGC/3972/2016

Descripción del Sistema Ambiental y señalamiento de la problemática ambiental
detectada en el área de influencia del Proyecto

X. • · Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la ob igación del Regulado
, de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA�, así como señalar la
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Prnyecto; al respecto. el 
Regulado delimitó al SA considerando los siguientes criterios: ·

· En este sentido el Regulado manifestó que determinó el sistema ambiental mediante la
.utilización de la zona urbana de la ciudad de Aguascalientes ya qilie esta constituye sin 

· duda un sistema ambiental, el cual no tiene unos límites naturareb y/o biofísicos, si no
. que estos han sido fijados. inicialmente po'r aspectos socioeco1ómicos y pulíticos; y 
posteriormente, a partir de los año 80, por diversos instruOJentos de pl.aneación
territorial urbana como el actual Programa de Desarrollo Urbano qPDU) de la Ciudad de . 
Aguascalientes 2030, que est�blece cual,es :ºn los límit�s del polígo�� de Ja:ciu?ad; 1�
cual con base .en ello se considera en s1 misma una unidad de. gest1on terntonal. As1 
mismo el PDU del municipio de Aguascalientes 2013-2035. 

· El Regulado en las Páginas 65 a 93 de la MIA-P, describió los a pectos abióticos que
. · caracterizan al· SA ·

· · 

··. Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 94 a 96 de la MIA-P;_ el
. Regulado, mencionando.

· El predio se ubica en una zona urbana con alto tráfico vehicula� y ya impactado con
anterior(�ad p_o� deman�a de. s�rvicios con lo cual por las a��i�i�ades. antrópicas. la

· vegetac1on ong1nal ha sido el1m1nada, quedando solo vegetac1oh 1nduc1da la cual. se
. encuentra en calles y camellones, así mismo, no se encuentran ejemplares de flor� y
fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-05 9-SEMARNA T-2D 10.
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Diagnóstico ambiental 

•.• El Regulado i�dicó en la · Página 103 de la MIA-P, que en el predio no pres.ehta . . 
elementos �m8ientales de imp_ortancia para el mantenimiento d_el sis�em� _ambiental, el 
. cual ademas 1º es un ecosistema como tal,· ya que ha sido s1mpl1f1cado por la
. intervención humana y que es mantenido también mediante esta intervención. 
Asimismo, por �! .predio no cruzan arroyos ni existen cuerpos de agua y la topcigrafía es 
plana,· por lo tjue no es una zona de importancia' hidrológica, además la vegetación 
natural u origihal no existe ya que solo ·hay unos cuantos :ejemplares de árboles 
ornamentales o! introducidos y son de dimensiones pequeñas, por lo que se puede :eñalar 
que el uso del s;Uelo en donde se pretende llevar a cabo el Proyecto es compatible, ya 
que sus eleme1tos ambientales ya han sido modificados, además de encontrarse en u.na
zona con impaoto antropogénico por ser un área alterada y urbanizada, aunado a que no 

. hay presencia I de . especies de flora y fauna incluidas dentro de l_a NO��OS:9-

. SEMARNAT-2010, n1 cuerpos de .agua que puedan ser afectados por la 1nstalac1on del 
Proy�cto. 

ld�ntificación, desc
¡
ipción y evaluación de los impactos ambientales . · . . · · 

XI: Que la fracción V del art!culo 12 del. �EIA, disp�ne. la obligación al Regulado de incluir en· la MIA-P, la 1dent1f1cac1on, descnpc1on y evaluac1on de los impactos ambientales que el
·. Proyecto poténc:ialmente puede ocasionar, considerando · que el procedimiento se
enfoca priorit_ari��e�te a los impactos que por · SUS caracte'.Í�ticas. y efect?S son

. relevantes o s1g¡nif1cat1vos, y consecuentemente pueden afectar la integridad func1onaf1 y
las éapacidade� de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del
anáfisis del diagnóstico, del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de

- l�s condicione_sl a·mbie��ales del mismo, _c?nsidera que ést,a� han sido alteradas, ya que
dicho SA ha s110 mod1f1cado por las act1v1dades antropogen1cas por lo que el Regulado
tiene considerada la realización de acciones de compensación para la operación del
Proyectó, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo
ocasionará.

1 La integridad funcional d� acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www/ /conabiQ.gob.mx), se define como el grado de 
-co;1'1plejidá.d_ de las. relacio1�s. trófic:35 v sucesi_onales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuan�o
. mas niveles de la cadena trafica existen. considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales.de suces1on 
ecológica: que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales) · · ·. 
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El Regulad? identificó cofl1o_i,mpactos ambientales de_l SA, sobre l�s elementos de suelo,
.. .agua, atmosfera y 

. 
veg�tac1on. Por o�ro parte, debido a la: obras y act1v1dades �el 

Proyecto los potenciales impactos ambientales que se generaran por su desarrollo son: 
. 

. 

. 
1 

. . . 
· .  . 

. 

. Elementos 
Etapa: Preparación del sitio y Construcción 

Etapa: Operación y 
.MantJnimiento 

Afehación 

Suelo 

Agua 

Atmósfera 

Flora 
Paisaje· 

Afectación 
Merma en la capacidad de recarga del acuífero.
Disminución o·eliminación del suelo. 
Modificación de la estructura del suelo. 
Contaminación del suelo por materiales y residuos
dela construcción 

Contami�ación de agua superficial por arrastre de
sólidos, residuos o partículas. 

Generación de partículas, pol11os de procesos y
gases <fe combustión. 
Emisión de coi y eliminación de captura de
carbono. 
Aumento en la co·ncentración de GEi 
Aumento en la generación de ruido 
Retiro de la veeetación natural (pirules) 
Actividades que modifican la imagen del predio.

Contaminación de agua¡ superficial por arrastre de 
sólidos, residuos o partícl!Jlas. .· · .. 
Disminución de nivel e�tático del acuífero por la
extrac:ción para . cubrir J las necesidade�· de· agua
potable. · . 
Contaminación por gases de combustión.· · -: 
Aumento en la concenttación de CÓ2 por uso de 
combustibles. 1 . 
Generación de malos. olores por mala gestión· b
manejo de residuos y/o dgua residual. ·. · 
Aum�nto de r�ido. por u1

ro de motor, podadoras y
act1v1dades al a1re ·ilbre. . . : 

-,-. 

Deter)oro de _ la ima?�nl urbana debido a un mal
mane10 de residuos soild(j)s. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir
en la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los ifnpactos ambientales
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este l�;=ntido, esta DGGC
considera q-ue las medidas de pre�ención, mitig�ción y compensa9ión propuestas po( el
Regulado en la MIA..;P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que
previenen, controlan, minimizan y/ o compensan el nivel de los if pactos ambientales
qlie fueron identificados y evaluados y que se pudieran1 ocasiona' por el desarrollo del
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:
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Preparación de Sitio y Construcción: . 
. 1 

. 
. . . 

Elementos 

Suelo 

Atmósfera 

Residuos sólidos y 
líquidos 

Etapa: Preparación del sitio y Construcción 
Afectación Medidas de.mitigación y correctivas 

1 
!Disminución o eliminación del suelo 

�odificaci�� en la estructura, mayor
compactac1on 

Emisión ·de humos del uso de maquinaría 
.
,

n la etapa de preparación del terreno y en 
a etapa de construq:ión. 

. 
. ' . 

peneración de polvos y partículas por 
movimientos de tierra: 

ugas y emisiones fugitivas de gas natural. 

misiones de ruido 

Residuos líquidos 

Programar y controlar las obras adecuadamente par'a 
no exceder las dimensiones requeridas, adoptar las 
medidas necesarias para que se logren las activídades 
de tal manera .que se puedan manejar y disponer 
apropiadamente los horizontes orgánicos. · · · 

Se busc_ará la utilización de parte volumen de· suel6 
para las. mismas actividades del sitio del proyecto 
(como puede ser actividades relacionadas. al relleno,
nivelación etc.). . 

· ·
Uso de maquinaria en condiciones adecuadas de 
funcionamiento, par.a lo cual se implementara un 
programa de verificación de las condiciones mecánicas 
de la maquinaria antes de su utilización y se exigirá al 
contratista un programa mantenimiento preventivo ...

Riego diario, con agua .tratada, de la superficie del 
terreno, por loa· durante la etapa de preparación ·del 
sitio y construcción de la estación se deberá d� 
humedecer el suelo constantemente para ·evitar con 
esto la propagación de materlal particulado. 

Se contara instalaciones que cumpla al· 100% · la
No'rmatividad aplicable, en específico la NOM-01 O
SECRE-2002, así mismo contara con procedimientos 
operativos y personal capacitado y certificado qu·e 
aseguren una operaéión adecuada de dicha estación: 

Adecuado mantenimiento d.e los equipos y maquinaria 
utilizada, así como determinación de los tiempos 
necesarios de la utilización de los mismos. 

.

Residuos de construcción: Se concientizara a todos 
. . . 

los trabajadores y se responsabilizar al residente de 
obra para que estos residuos no son sean revuelto·s 6
mezclados con otras residuos y se destinara una área 
específica para: su depósito y . almacenamiento . 
temporal y deberán ser retirados del sitio, al menos 
cada 15 días. · por. una empresa que deberá de 
demostrar su debido manejo y deposito en el tiradero 
de escombro municipal correspondiente. 

.

Residuos de manejo especial: Durante la etapa .de 
construcción se capacitara al residente de obra y se ré 
responsabilizara. para que estos residuos sean 
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Elementos 

Fauna 
.. 

Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de1¡sector Hidr.ocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección ¡y Vigilancia Comer�ial
· Dirección Generaldl

e GestiónComercial

Oficio ASEA/ UGSIVCYDGGC/3972/2016

Etapa: Preparación del sitio v Construcción 
Afectación 

Desplazamiento de la fauna local por 
ahuyentando a las especies que pudieran 
circular en el área cercana al proyecto y sus 
colindancias. 

Medidas dé mitiid1.ción y correctivas 
debidamente separados f y almacenados. para su 
posterior comercializació1 o bien su entrega • a un 
prestador de servicios ·para el caso de residuos de 
materiales pétreos, será 

I 
depositado en los sitios 

debidamente autorizados por la autoridad municipal 
de Aguascalientes. : . · , 
No se ""'"á a cabO alg

t 
acti,idad de depcedacióc 

con_tra fauna silvestre del itio del proyectó o predil'is
veonos. . · . 

. . 

Etapa de Operación 

Elementos 
Afectación 

Suelo Residuos de manejo especial· 

Se 

Etapa: Operación y 
1 Mantenimíento 

de 

Medidas de 1itigación y correctivas 

Se capacitara al jef� de la estación para que estos 
-residuos se segreguen adecuadamente y · se
busque su recoletdión y manejo· por parte de
algu�a emp�esa u / org�nización que los. pueda
destinar a reuso o rec1cla3e. . · . 

. · � . . 
Se mitigan· las emi}iones de metano durante la
operación de la estación, a través de bue.nas 

. .
generarán: continuamente descargas gas prácticas de o¡:i�ración por parte . de · los 

Atmósfera natural (metano y etano princ;:ipalment�) 

Se ·generarán emisiones de ruido. 
despachadores de gas y los clientes . · . ·
El ruido generado geberá estar por debajo del 
límite permisible pá ¡a ruido industrial de acuerdo a 
la NOM-081-SEMAIRNAT-1994. 

. . . . 1 . . . . 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer pá�rafo de la LGEEPA, el 
Regulado indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles asp.ectos del ecosistema que 
pudieran· ser afectados por las obras y/ o actividades contemplactlas en el Proyecto, 
considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema nvolucrado, señalahdo 
las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/ o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGCGC considera que son 
ambientalmente viables de llevarse ª cabo, toda vez que previenen, co1trolan, minimizan y/º
compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se 
pudieran. ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumpl� con lo establecido en 
-el • artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que

. constituyen el ecosistema, así como la utilización de · los recursos · ]I aturales
. 

previendG la

· 
: 
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integridad funciónal · las capacidades de carga del ecosistema dé los que forman parte dich:os 
recursos.· 

Pronósticos ambi
]

tales y, en s
0

u.caso, evaluación
d

e alternativas.
,
:
. 

. 
. . 

XIII. · · · Que la fracc1CDn VII del articulo 12 del REIA, dispone la obl1gaoon del Regulado, para·
incluir los prJnósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del 
Proy��to. EII Regulado ,manifestó que e� predio �onde se pretende ubic_ar y

·. es�e.clf1came
r

t� .en el penmetro del l_ado �riente (hacia la carretera de 45 Salida a
Mex1co) era utilizado para la venta de alimentos, ya que contaba con un par de 
pequeños comercios informales debido a la afluencia de personas y vehículos · que 
transitan a dikrip por esa vialidad. Estas condiciones permanecieron un periodo extenso 
de tiempo,· p�ro desde hace más de año tanto el tejaban como los comercios que 

· anteriormenté se encontraban en el sitio fueron retirados, por lo que el . sitio · �ra
. técnicamente! un predio baldío sin vegetación natural, con parte de obra civil . y eón
• algunos ejem�lares de vegetación ornamental (especies exóticas), es un sitio que ya ha

· · sido impacddo y desprovisto de la vegetación natural. Considerando que : la
construcción� operación de la estación de servicio de gas natural vehicular, cuidando el
consumo de agua por los clientes, se disminuyen las partículas durante la configuración
de las terrac�rías, con agua tratada, evitando pérdida de visibilidad en la carretera y: el ·
deteriorn de ¡1a calidad del aire en la zona. se manejan· y disponen adecamente fos ·
r�siduos sólidpsde cualqu_i�r categoría y .se minimiza el impacto que estos ca��an en el
sistema ambf ntal, se m1t1gan las em1s1ones de metano durante la operac1on de la
estación, a través de buenas prácticas de operación por parte de los despachadores de
gas y los dietes. evitando con ello las emisiones de un gas con efecto invernadero, 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

. . 

XIV .. Que de acueréjo con lo dispuesto por el artículo· 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hac,er_ u

�·
I razonamiento en el c�al .demuestre la identifi�ación de _ �os instrument�s

metodolog1co y de los elementos tecn1cos que sustentp.n- la 1nformac1on con la que dio 
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, fueron 
considerados ¡ ,os instrumentos metodológicos, a fin de poder lievar a cabo. una 

·. descripción del SA en el cual pretende insertarse el Proyecto; de igual forma, fueron
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empleados· durante ;a valor�ción de los impactos ambient�lls que pudieran ser 
generados ·por la operación del· Proyecto; asimismo, fueron pre�entados: · fotografías,
planos temáticos y estructurales, instrumentos metodológicos pdra la identificación. de 
los impactos ambi�ntales ocasionadas durante las etapas de conhrucción y operación, 
Factibilidad de Uso d� Suelo, entre los más relevantes los cualJs corresponden a _los 
elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

· · 

XV. que de confor�idad con lo dispues�o en el artículo 4, fr�cción_lX, /,nciso a), del Segundo
Listado de Act1�1dades Altamente R1esgosas2, que a la letra senalaf . · .. 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con eÍ manejo de s
�
lstancias inflamables y 

explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la produccíón, 
. . procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias 

que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades;guales o superiores a.las 
cantidades de reporte siguientes:: 

l. Cantida9 de reporte a partir de 5 00 kg.
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

Metano·

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará cor un almacenamieritO
una cascada de 3 2 cilindros de 125 litros cada uno, lo cual equivale a 6 64.5 2 Kg de gas 
natural, esta. DGGC determina que . se considera como . una Actividad Altamente 
Riesgosa, por encuadrar en et supuesto antes señalado. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una swstancia que presente 
rrias de una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidad¿s iguales o superiores 
a su cantidad de reporte. misma que está definida en el artículo 3 del btado acuerdo como: 
"cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, . proces

r

! miento, transport
altnacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una insta/ai:ióri o

medio de transportes dados ... ", será considerada altamente riesgosa. ·. · · · . • ·
·: ·.. . . . 

. 
. .· . �

El. Regulado f n el ERA manifestó que se identificaron los posibles peligros asociados a. la 
operación de la estación de compresión de gas natural para uso auton1i

l 

otar, la metodología 
empleada para llevar a cab� dicha identificación es un Anál(sis ¿Qué pasa si ... ? el cual se realizó 
de acuerdo a lo establecido en la norma de referencia NRF-018�

RI
EMEX-2007 para ·la 

[2) .Segundo listado de Actividades Altal11ente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayq de 1 �92 . . · . · 
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elaboración de estud os de riesgo utilizando la matriz para la identificación de riesgos incluida 
en la misma norma. 

�e acuerdo . a lo_s_ �esultados ?btenidos en el ��ál1sis. ¿Qué-_ pasa· si. .. ? - los nesgas más
importantes 1dent1f1cados en el sistema de compres1on son: 

. a) Suminis!r?. de�· gas natural desde línea del proveedor a ERM, ocurre un daño en la tubería
de suministro previo a la entrada al ERM por sabotaJe o vandalismo. Este· evento fue 
catalogado c , mo riesgo indeseable debido a que tiene como consecuencia la fisura o 
ruptura con pbsibilidad de fuga masiva de gas natural a alta presión. · 

· · - . • -·

b) Cascada p�l�ón, Rótura o daño en válvu_la de salid� de la cascada pulmón: Este evento
se catalogo como nesgo indeseable debido a que tiene como consecuencia la fuga del 

. . ·.
gaS natural c1ntenido en la cascada de almacenamiento. : .

. . 
· · ·

. :
Derivado de lo ante�ior, el Regulado manifestó que de los escenarios determinados para el
analisis de consecuehcias son los que resultaron de la jerarquización -de riesgos aplicando la 
metodología Análisis! ¿Qué pasa si ... ?. Para ia simulación de los eventos y la.determinación 9e 
los radios de afectación se utilizó el programa ALOHA® 5.4.4, desarrollado en conjunto por la 
NOAA y EPA, para la sirnulación de escenarios de riesgo en un estudio de riesg_o ambiental. · 

. .- . ·. ' . . 
. . 

. 
· . . . 

El. Regulado propuso, tres eventos probables de fuga de gas natural en diferentes puntos del 
sistema.· El primero �n el suministro de gas natural desde línea del proveedor a ERM y el 
segundo como rotura o daño_ en válvula de salida de la cascada pulmón. En la siguiente tabla sé

_ 
nuestra la descripciót de los eventos probables: · · · 

No. 

1 

.. 

:J Escenario Consideraciones --

.1 Evento 1 (Orificio del 20% de Diámetro
nominal) 

l. Fuente: Tubería de gas
. . 

Fuga de gas natural por daño en línea de suministro 2. Diámetro de tubería: 3" (Diámetro de la tuberí,ide
la línea de suministro). 

.. 
3. Presión del gas: 21 bar = 3 04.5 7 9 psi -
4. Temperatura del gas: Desconocida, se .as u rile

ambiente 
! 

S. Tamaño del orificio: 20% del diámetro de tubería,
0.6 in de diámetro, 0.2 83 in2 
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.2 · Fuga de gas cascada pulmón

1 

0
1

1 �,�!u� 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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l. 

2. 

3. 
4. 

5. 

l. 

2. 

. 3. 

4. 

S. 

6. 

7. 

8. 

1 
. Evento 2 (Ruptura total) 
Fuente: Tubería de g!s · . . 

· Diáme�ro de tuber_ía.:13" (Diámetro de la tubería de
· la linea de sum1n1stro). · . · · 

Presión del gas: 21 b�r: 304.579 psi
Temperatura del gas, Desconocida, 5e asume

ambiente
Tamaño del orificio: 1 gua! al diámetro de tubería.
Evento 3 (Fuga de gas Cascada Pulmón)

FUente: Tanque de gds
Dimensiones del tan9ue: Se utilizaron di_mension_es
arbitrarias para obterer la capacidad de 4000 L
(diámetro 1.599m; lfngitud 1.992 m)
Contenido del tanque: Gas

1 . . . . 

Presión dentro del ta
r

ue: 250 bar: 3 625.94� 
psi . . · 
Tém�eratura del gas

¡
:oesconocida. se.-a.sume ·:

ambiente . · . . 
Tipo de apertura: Tumería o Válvula: rota . 
Diámetro de la apertira: 6" (Diámetro de la tubería 
de salida de la casc¡i.�a pulmón). 
Forma de la apertura) Circular 

Radios de afectación por cada Escenario: 

. . , . , El Regulado descnbe que una vez 1dent1f1cados los eventos max,mos probables, se realizo 
·: el análisis de consecuencias para poder describir los escenarios de o�urrencia de cada uno
de los eventos probables de riesgo.

I .. · Conforme a las simulaciones de los escenarios de riesgo realizados, s obtuvieron los radios
de alto riesgo y amortiguamiento para los eventos analizados correspondientes al gas

. natural. Reportando los resultados para los diferentes· diámetros de fjga.

: Radios de alto riesgo y amortiguamiento para los eventos identificado
¡

� en Suministro de gas
·.: natural desde línea del proveedor a ERM (Evento 1 Orificio del 20% dé Diámetro nominal) 

•· Tamaño de Masa
fuga quemada 

(Kg) 

Fuga 653 

transversal 

. 

. 1 

.· 

Velocidad de Long. Radio de afectación. ror Radio de afectación 
combustión Máx. de incendio (m) por explosión-Cm) 

(Kg/min) la flama s Kw/m2 1.4Kw/m2 1 psi 0.5 psi 
(m) 

. . 1 
40.1 1 7.7 14 No se 49 

excede 

.. 
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. . . . 

... Radios de alto riesgo y amortiguamiento para los eventos identificados en Suministro de 
. gas natural desdJ línea del proveedor a ERM (Evento 2 Ruptura total) . · . •.. .. . 

. . 1 . . . . . . . • . · ..
Tamaño de lMasa Velocidad de Long. Máx. Radio de afectación Radió de 

fuga ql emada combustión de la flama por incendio (m) afectación por 
(Kg) (Kg/min) (m). explosión (m) 

5 Kw/rri2 1.4 Kw/m2 1 psi 0.5 psi 

· Fuga f 0.179 1000 8 26 49 No se 246 
transversal excede 

Radios de alto r esgo y amortiguamiento para los eventos identificados en Fuga de gas 
, 

. . 

· · cascada pulmon {Evento 3) 
. . 1 . 

. 

Tamaño de Velocidad de 
fuga 

Mar
que�gO

da . combustión 
CK .. CKg/min) 

1 
Fuga 86:B 539 

transversal 1 

Long. Máx. Radio de afectación por 
de la flama incendio Cm) 

Cm) 
5 Kw/m2 1.4 Kw/tn2 

29 63 119 

· Radio de afectadón
por explosión Cm)

1 psi 0.5 psi 
No se 253 

excede 
·. 1 . . . . . • . . . 

De acuerdo a los resultados mostrados en las tablas anteriores, en donde se indican fos 
r�dios de alto ri

�

lsgo y amortig�a�iento para cada uno de l?S escenarios analizados en el
Sistema de Gas . atural Comprimido, el evento, No. 2 relativo a fuga de ruptura total de 
tubería presenta un evento catastrófico debido a que se tiene un gas inflamable a. alta 
presión conducido por una línea de longitud desconocida y a: la cual no se tiene acceso o 
control, por lo qUJe en caso de que suceda es necesario tomar todas las previsiones para 
evitar daños col�er,ales. Si se considera qu� sólo ?curre la fuga, se tien: un ��dio de �iesgo

. de 586 m y el radio de la zona de amort1guamrento de 1.5 km en d1recc1on del viento,
. áfect;mdo principalmente bodegas y empresas de· Ciudad Industrial (suponiendo • la 
dirección del viento dominante). Para el caso de una explosión de 1·a nube de gas liberado, 
el radio de la zo�a de amortiguamiento alcanza 246 m, lo cual puede afectar la integridad 
de los otros equi,l,os de gas natural y provocar más fugas. Para la situación de presentarse 
incendio durante la fuga del gas, se tienen radios de 26 m para la zona de riesgo y"49 m 
para la z?ria de 1m�r�iguamiento, los cuales afectan principalmente.a los otros e9uipos ele 
la estac1on de serv1c10 como son los compresores; la cascada de almacenamiento, [os 
dispensarios y loJ locaies comerciales. · • . 

· 
. :. · 

.. En se.gUndo luga( de importancia se encuentr.� la fuga de gas co_ntenidOen la cascada
¡ pulmon, el cual �e encuentra a muy alta pres1on (250 bares) y tiene una capacidad de ·· 

l 
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. . . 

4000 litros nominales. En caso de suceder sólo la fuga, ésta ocurre ápidamente debid0 a 
la diferencia de presión; provocando que la nube se desplace a· a gran distancia en 
dirección del viento, alcanzando un radio de riesgo de 43 2 m y 7 9 m para la zona de 

. amortiguamiento, afectando principalmente bodegas y empresas d. Ciudad Industrial. En 
el caso de una explosión si la nube de gas fugada alcanzara una.fuen e de ignición; el radio 

· de la zona de amortiguamiento es de 2 5 3 m, y si ocurriera el inc'.e '¡ dio, éste sería en un
tiempo muy breve (20 segundos), por lo que la afectación de los eq ipos dependerá de la 
resistencia de los mismos al calor, la zona de riesgo es de 6 3. m, 1 radio de la zona de 
amortiguamiento es de 119 m, el cual abarca el hotel por el lado es e, la gasolinera por el 
norte, terrenos baldíos al oeste y locales al sur. 

En tercer lugar de importancia se tiene el evento No. 1 correspon, iente a una fuga :en 
tubería en orificio del 20% del diámetro nominal en donde en c 1so de que. ocurra la
. explosión de la nube de gas, el radio de la zona de arnortiguamient , se estableció en 4 9 
m. Este radio abarca la totalidad de las instalaciones de gas de la e 1 tación por lo que en
caso de suced;r el principal riesgo, es. la posibilidad �e daño a l�s e �ipo� de corr:presión,
· cascada pulmon y toda la tubena involucrada, as1 como la· isla e dispensarios para
vehículos. 

· · · 

Para incendio, el radio de la zona de riesgo es de 7 .7 m, el cual. alca za al equipo secador, · 
pudiendo causar una fuga por daño en la tubería que se conecta : 1 secador, aunque . la 
cantidad fugada sería mínima ya que el flujo de gas fue interrumpí b por el incendio y la 
cascada cuenta con válvula de retención de flujo para evitar el ret no del gas; mientras 
que dentro del radio de la zona de amortiguamiento de 14 m qued afectado la cascada 

. · pulmón y el compresor más próximo, así como la banqueta' de la ave ida. · · · ·. 

Como se. puede apreciar el predio no cuenta con características ambient .lles relevantes, dado 
q:Ue se encuentra urbanizado totalmente e inmerso en una zona u . ana, por lo que ia 
actividad pretendida 11_0 ocasionará impactos ambientales importantes e la zona.

Prácticamente en la zona no existe flora y fauna nativa, por el predio o cruzan arroyos ni 
cuerpos de agua de ninguna índole. 

Derivado de lo anterior en el ERA, el Regulado describió las medí, as de seguridad y 
preventivas para reducir la posibilidad de ocurrencia de un evento n , deseado haciendo 
r�ferencia a las siguientes recomendaciones técnicas operativas: 
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• · Al término de la· instalación de las líneas y equipos de la estación, realizar las prueba�5:de
hermeticidad no destructivas para verificar el buen acabado de ésta: 

. . . 

• 

Implementar 
elementos q 
funcionamie 
la gravedad 
trincheras do 

n programa de mantenimiento preventivo· en todos y cada uno de ios 
e conforman la estación de gas natural, mismo que asegure el correcto 
o de este, así como reducir al mínimo la probabilidad de ocurrencia como
e un. incidente. Incluir dentro del programa el mantenimiento de las
de se encuentran tramos de tubería enterrados.

. . . . 

Realizar prue as de funcionamiento en las válvulas de corte, elementos de regula�ión y 
válvulas de s Úridád. · · 

• . Realizar moni oreas frecuentes a los equipos y líneas para verificar la no existencia de
fugas. · · · 

· 

· • Contar con p rsonal capacitado y adiestrado para combatir las fugas de gas natural.·

· .• ·. Mantener lo extintores en buen estado realizando el mantenimiento preventivo · en
· tiempo y far a,

. . . 

. · • Verificar peri dicamente el estado de las tierras físicas de los equipos. 
. . . 

· • · Establecer la rohibición de fumar y generar fuego dentro de la estación de servicio.·· 

· . • · Elaborar y po er en práctica un programa de simulacros p�ra asegurar que el tiempo de
respuesta an e una emergencia sea acorde a lo planeado. •· 

Análisis técnico. 
. 

. . . . · ·  

XVI. . En adición a I anteriormente expuesto, esta DGGC procede al  análisis de lo dispuesto 
en · el artícu o· 44, primer párrafo, del REIA, · que señala que al evaluar ias 
manifestacio es de impacto ambiental se deberá considerar: 

"/. · Los p ibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en e/ Ó los ecosistemas de quése 
trate, ornando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente )os 
recurs s que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

Página 26 dé)5 

Melchor Ocampo úrrL 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. c:r. 115 90, Ciudad de México. 
Tel: (+52.55) 9126-0100 - wwwasea.gob.mx 

La.Agencia Nacional d Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur.cs también utiliza el acrónimo" ASEA" · · 
y s rialabras "Agencia de Segurida<I. Energía y Ambiente" como parte de su ident.idad institticional 

1)J•• .. 
. ' J 
. .  v 

j. . 

r 



• 

·SEJMRNATl
· . :SECRETARIA DE · . . � 

. MEDÍO ANI.BlENTE f 
. y RBCURSOS NATURALES .. 

ASEA 
AGENCIA DESEGURIDAP, 

ENERGÍA Y AMBIENTE .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección Generalde Gestión Comercial. 

. 1 . 

Oficio ASEA/ UGSIVCVDGGC/3972/2016 
. . . . . .· 

11. La utiliza�ión de los recursos naturales en forma qúe se respete la integridad funcional y las
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte diíhos recursos, por periodos
indefinidos, y ... " •

· · 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

· a. El.· Proyecto én su parte constructiva, operativa y de mante�imiento, se ajusta y
cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 
Considerando · 1x de los programas y planes estatales y· municipales, orientados a 
promover la infraestructura urbana y mejora de servicios. 

·. . . . . . . . 
. . ·. 

· b. Considerando los prin�ipales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y
· el grad?. de perturbación ocasionado por las actividades_ antrop�génicas desa�rolladas

· en el s1t10, se trata de una zona que ya se encuentra 1mpacta�a, por el retiro· de la
cubiert� yegetal original y por el de_�plazamiento �e.la fauné;:l. n�t,va por las activida�es
comerciales y. por • la · construcc1on de las vialidades ex1s1tentes, afectando . la

· composici6n original del suelo y la fragmentación del ecosist�ma. Sin embargo; el
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del! medio ambiente por

· . medio de un Programa de Vigilancia Ambiental.

c. Desde el punto · de vista socio económico el desarrollo del Proyecto permitirá que se
• 

• 1 mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas ?ledañas, considerando
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta 

I
niciad Administrativa 

considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En_ apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artírnlos 2 8 fracción 11, 3 5 
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A±biente; 1 º, 3 fracción 
XI; inciso c), 4, 5 fraq:ión XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia NJacional de Seguridad 
lndustri�I. y de Protección al �edio A�biente del Sector .Hidrncarbur?s,12 del Reglamento :de
las Act1v1dades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de H1dr�carburos; 2 segundo 

. p�rrafo, 3 fracci?_ n  !· Bis; s, i�ciso D) fracció� ,VII y 45 f�acción 11. de.1 ��glamento de _I� Ley
General del Equ1hbno Ecolog1co y la Protecc1on al Ambiente en materia de Evaluac1on de 
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del �eglamento Interior de 
la: Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio �mbiente del Sector 
Hidrocarburos, Normas.Oficiales Mexicanas aplicables: - NOM-OlO-SECfE-2002, NOM-"002-
S�MARNAT-1996, NOM-045-SEMARNAT-2006, NOM-052-SEMARNtT-200_5, N?�-081-
SEMARNAT-1994, NOM-161-SEMARNAT-2011, y con sustento e las d1spos1c1ones y 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustriáJy de 
. Protección. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGS1VC/D�GC/3972/20i6 

ordenamientos invoaados · y dada. su aplicación en este caso y para este Proyecto,. esta
Dirección General dd Gestión Comercial en el ejercicio de sus atribuciones, determina que: el 
Proyecto, objeto de ¡1a evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente
vi�ble, y por 1� t�nto ra resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose
su1etar a los s1gu1entes, . . . • . •. · . 

T E RM I N O S
. 

PR1MERO.- La presente resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental sé emite •en
referencia a los aspe<ttqs ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del Proyecto denominado "Estación de Servicio de. 
Gas Natural Comprilimidó para Uso Automotor NATGAS, AGUASCALIENTES SUR'', con
pret��d!da ubicación �n Av. José Ma. Chávez º. Carretera 45 Sur salida. a México Km 5 2 6,
Mun1c1p10 de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. • . · 

Las particularidades t características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII .. Las
características y co�diciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en lbs 
capítulos 

.
de la MIA-

, 
y en el Estudio de Riesgo. 

. 
. 

. · . · . • ·. :
SEGUNDO.� �a presf.nte autori��ción, t��drá una vige��ia de 5. (cinco) meses p�ra llev�r a
cabo las act1v1dades aé preparac1on del s1t10 y construcc1on del Proyecto y 30 (treinta) anos 
para la operación y rilantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir 
del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación• de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como �e las medidas de prevención, mitigación y/ o compensación establecidas 
púr ei Regulado en lá documentación presentada.

. 

Para Jo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de
for�a previa a la_ fe9ha de su vencimiento. Asimismo, dicha solici�ud deberá ac_o�pañarse de·
un informe suscnto 11)0r el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la
leyenda de que se p�esenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 
previo del Regulado� las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Fede.ral
en el cual detalle la! relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes �stablecidos en la presente autorización. 

J 
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El ;nforme referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido! por la DGGC adscrita 
· .a fa. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual:se
· hciga. �onstar la form� como el Regul_ado �a �ado · cumplimient?. a los T érm�no_s y

;g;t1��
onantes establec,dos 

e
n la pres

�
nte autonzac,on;

' 

en ca�o contra
r

, no procedera dicha

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ultimo parrafo de la LGJEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspecto� ambientales de las 
obras y actividades descrita$ en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyetto. sin perjuicio• de lo 
qu� establezcan_ otr�s autori?ades en el á':1bit_o de su co�peten_cia y _der! tro de su jurisdicción.
quienes determinaran las diversas autonzac1ones, permisos, licencias entre otros, que, se 
refieren para la realizac.ión de las obras y actividades del Proyecto en retrencia. · •. . ..· i· .

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por.· la . 
preparación del sitio, construcción ·y operación y mantenimiento desf.rita en el TÉRMINO 
PRI_MERO del presente ofi�!º y que ·corresponde� a la evaluación de los _¡�mpactos ambientales
derivados de la construcc1on de una obra relacionada con el sector h1procarburos y para el 
e>_<pendio al público de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 11, de la 
L<:;EEPA y 5, inciso D)fracción VII del REIA. · 

. . 
. . 

. . . 

. _QlJÍNTO.- La. pr�;ente reso_t�ción no con�id�ra la ev�lu�ció� del impa�f? ambiental deriva�a
por la cohstrucc19n, �operac1on y/o ampllac1on de ningun tipo de ac�1yidades qu_e no esten
cónsideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargp, en el momento que
el: Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la ¡autorizada, dírecta o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término OCTAVO del presente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del· impfcto ambiental que· se
prevé sobre el o los etosistemasc3 i de los que forma parte el sitio del 

[
oyecto y su área de 

inflwencia, que fue descritas_ :e� la Manifestac�ón de Impacto Ambienta modalidad Particular,
presen��da, conforn:ie a lo 1nd1cad� en el art1c_ulo �,° de l_a _L�EEPA, p

1 
r lo que, la pre_sente

resoluc1on no constituye un permiso o autonzac1on de m1c10 de obras, ya que la,s mJ_smas 
. so•n -competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federtales) de conformidad 

[3) Eco.si_stema.- Unidad funcional básica de inter,;cción de lo� organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente; en un espacio y tiempo det�rminados. (�rt. 3, { .. fracción XIII, de la LGEEPA) 
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con lo dispuesto en .e principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción xx1x.:.G de la 
Constitución Política; de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución ho
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a 
safv� _las·. accione: q!�e determine· la �ropia DGGC, �as autoridades federales, estatales y
mun1c1pales en el amtb1to de sus respectivas competencias. · · ·. 

En este sentido, es lbligación del Regulado contar de manera p;evia al inicio de cualqui�r
actividad relacionad4 con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
lic�ncias, Dictamen 1lécnico emitido por una Unidad de Verificación-Acreditada y Aprobada en 
la.materia de Gas Natural, que avale el cumplimiento de la NOM-Olü-SECRE-2002, entre 
otros; que sean nec�sarias pa.ra su realización, conforme a las disposiciones legales vigen�es 
aplicábles en cualquíer materia distinta a la que se refiere lá presente resolución, en el 
en_tendido de que la rrsolución que �xpide esta DG�C �o deberá ser consid_erada como cau:al
(vinculante) para que otras autoridades en el amb1to de sus respectivas competencias • 
otorguen sus autorizáciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. · · .· : · · 

La Presente resoluciJn ílo exime al Regulado del cumpÍimiento de las disposiciories aplicables 
derivadas la Ley de Hídrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo i 21 de la citada ley. · . : . 

SÉPTIMO.- El Regulldo queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en ei artículo 50
del R�IA, _;n caso dehue se desista de realizar las obras y activida_des, motivo d� ,la presente
autonzac1on, �ara qu�

1 

est� DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracc1on II y en su
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se prnduzcan
alteraciones nocivas al ambiente. · . · 

· 
. · 

· 
· 

OCTAVO.- El Regulldo. en el supuesto de que· decida realizar modificaciones al Proyecto.
deberá solicitar la au�orización respectiva a esta DGGC; en los términos previstos en el artículo
2 8 del REIA, con la irlformación suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si
· el o los cambios dedididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los· límites y

condiciones_ estableci�os en las disposicio _nes jurídicas �ela!1vas a la pro��cción al .ambiente cjue
le. sean aplicables, as1 . como lo establecido en los T erm1nos y Cond1c1onantes del · presente
oficio. Para lo anterio�, previo al inicio de las obras y/ o actividades que se pretenden modificar,
el Regulado deberá hotifitar dicha situación a esta AGENCIA en base al trámite COFEMÉR
c?.n. número de_ ho�oclave SEMARNAT-0�-0�8. Queda prohibido desarrollar actividades

_J_. distintas a las senaladas en la presente autonzac1on. · · . ·. · .:
'f 
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NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del p�rrafo cuarto del artículo 35 
de la LGEEPA que est�blece que una vez evaluada la man1festac1on de ¡_mpacto ambiental, la 
A�ENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá· tutorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
4 7 primer párrafo del REIA ·que establece que la ejecución d� la obra !o la realización· de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC
establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sl!jétas a la descripción 
contenida en la MIA-P y Estudio de Riesgo, en los planos incluidos e� l 1a documentación de 
referencia, normas of!ciales ,mexicanas q�e al efecto se expidan y a I�� d��ás disposiciones
legales y reglamentarias, as1 :como a ló dispuesto en la presente auton21ac1on conforme a las 
siguientes: 

C O N D I C I O N A N TES: 

EIRegulado deberá:· 

L Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 S fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fra

1
cción 111 del REIA, U:na 

vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto arribientlal, la Secretaría podrá 
· considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás qut, sean propuestas de
· manera voluntaria, por el Regulado para evitar o reducir al mínimo Jlos efectos negativos·

sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y 
cada una de las medidas de mitigación y compensación que pro�uso en la MIA-P, las 
cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
finalidad d� .proteger al ambiente y del SA del Proyecto evalüa�o; asimismo, deberá 
acatar lo establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas Óficiale� mexicanas y demás 
ordena�ientos legal�s apli�ables al desarrollo del Proyecto I sin perjuicio de.• lo,establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) corripetentes al caso, as1 
como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en 
las presentes conoicionantes. 

. . . . . . . . 

El Reguladodeberá presentarinformes de cumplimiento de las medlidas propuestas en la 

. MIA-� y de los términos y condicionantes establecidas en el. presf nte ofi:io. El inf�rme
· .. ?ebera ser presentado ante la DGGC de mane_ra anual_ �uranti: dos anos. · El ?nmer

informe sera presentado a los doce meses despues· de rec1b1do el p esent� resolutivo. · 

/. 
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. El Regulado será responsable de que la calidad
. 
de la información· presentada en l:os 

.

. reportes e infolrmes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan á la 
autoridad eval�ar y en su caso verificar el cumplimiento de los crjterios de valoración :de 
:io� i_mpactos _aryibientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
of1c10 resolutivo. . · · .· .

Con fundamenlo en lo dispuesto por los artírnlos 3 5 delá LGEEPA y el artítuJO 5-1.
fracc(ón 111 del �EIA y toma�do en cuenta que las �bras y actividades del Proyecto son 
consideradas altamente nesgosas por el mane10 de gas natural conforme a la Ley,
el reglamento �espectivo y demás disposiciones aplicabl��, -�sta DGGC deterrr:i�na queel
Regulado deb�ra presentar la propuesta de la adqu1s1c1on y/o contratac1on de un
instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes
enunciadas en I el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 
ins_trumento 9e _garantía respónderá a estudios técnico-económicos; que consideren.el

· costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto én
· cada una de Jus etapas que fueron señaladas en la MIA-P; el cumplimiento de los
térm_inos y con�ici?nantes: a_sí como el val?r de la reparación delos daños que pudieran
ocasionarse por el 1ncumplim1ento de los mismos. . · . .··

· En éste sentidL el Regulado deberá presentar previo al• inicio de cualquier actividad
relacionada co

f

1 el Proyecto, la garantía financiera ante• esta DGGC; lo cual deberá
• presentar en LJn plazo máximo de. tres meses contados• a pa�ir de. la recepción del
presente o�ici� el estudio técnic� eco�ómico a través del cual :e d�termine el tipo y
monto del instrumento de garant1a; as1 como la propuesta de dtcho tnstrumento, para
que_ esta DGGc¡: analice y e�· su caso, a�ruebe la p�opues�a del tipo y monto de garantía;
debiendo acat,r lo establecido en el articulo 5 3, primer parra fo del REIA. . .

Asimismo. una.¡vez Íniciada la. operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 Bis de la LGEEPA,
debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Póliza y manteniéndola actualizada

. durante toda la¡ vida útil del Proyecto. • .. . . · · · .. ·._ ..

Cumplir con tci�as �(ada �na de las medidas preventivas. de control y/o .atención que
p_ropuso en el �ftud10 de Riesgo del Proyecto, las cuales e:>�aDGGC_cons1dera qu� son

. viables de ser 1mstrumentadas y congruentes con la prote�c1on al ambiente, con el fin.de
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6 

evitar o reducir· al mínimo los efectos negativos sobre el ambien�e; además. de evitar
daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

· a) · Lleva'. a cabo todas y cada un? de las. medidas preventivas .se�aladas e_n el Estudio
de Riesgo, las cuales deberan ser 1nclu1das dentro del informe senalado en la 
Condicionante 1 y 2 del ·presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Aguascalientes, estado de Aguasaalientes, un resumen
ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con la memorial técnica, en dondese
muestren los radios potenciales de afectación, a efecto de que dicha· instancia
observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación �el uso de suelo en la
zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar,· réstaurar y aprovechar
de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fürldamentalmente en la .
realizac(ón de actividades productiva; y la locallz�ción de aseptamientos h�m�nos;
lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracc1on XVIII de la LGEEPA. As1 mismo,
deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente : r�quisitado por . dicha
autoridad a esta DGGC.

4, . El Regulado una.vez que el Proyecto se encuentre en operación deberá presentar eri el . · término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) [para instalaciones en
operación, trámite .SEMARNAT-07-008. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, 
la inforr:nación final. d�, la ingeni�ría apr?,bada �ara .construcción, y 11º:. planos C(como fue
constrwdo (as bwlt) . de la 1nstalac1on. As, mismo, debera wt1hzar un proceso 
metodológico para· la identificación de peligros y evaluación del riesgos que permita 
establecer con precisión los escenarios de riesgos seleccionados fara la simulación ·de 
consecuencias, así co�o las �edid_a_s de preve��ión y de mitigació� para administrarde
forma adecuada los. riesg�s 1dent1f1cados. Ad1c1onalmente, y tn1an_�o como �ase Jos

. resultados del · ERA, debera presentar su Programa para la Preverc1on de Accidentes,

. trá�ite SEMARNAT-0_7-0�3, el cua! debe ser.consistente .con losrescenarios_?e riesgo
derivados del ERA, e 1nclu1r las acciones pertinentes tendientes a la reducc1on de los 
escenarios de riesgos, así como para contar con los servicios, tquipos, sistemas ·:.de 
seguridad y personal capacitado para atender los escenari

[

s de emergencias 
identificados en el ERA. . . . · •

s:- . · Al término �e la v;da útH del Proyecto, el Regulado deberá re41i�ar el desmantelamiento,
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el pol1g no del Proyecto, as1 
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SEMARNAT;_ 
. S.ECRETARfA .DE 
MEDIO AMBlENTE f . 

Y RECURSOS NATURALES 

º ASEA
AGENCIA m: SEGURIDAD: 

. . · , . ENERGIA Y AMBlENTE · 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3972/2016 

como la �emol¡ción de las construcc!ones existe�tes, dejando �l _predi?, _li?re de residuos
·. de todo tipo y rew�sando en la medida de lo posible a las cond1c1ónes líllClales en las que
se encontraba e

l 

I s1t10. . . .·
. 

: . . . . . . .. · 

. Para tal efecto el Regulado. deberá presentar ante esta• AGE!"ICIA, un programa Óé
· abandono del ditio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que
dará inicio a la� actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de

. Ges�ión, Supetvisión,. lnspecci?n y. Vigilancia Comer�i_al _ ��rifique __ su cumplimiento,

• 
. 
debiendo pres

r
tar el 1nf

�
rme final de abandono y rehab1htac1on del s

:
tl

.
0. 

. 
. •

. 
.-
•.
•.

DECIMO.- El Regulado debera dar aviso de la fecha de 1n1c10 y conclus1on de las diferentes
etapas del Proyecto

!
, conformé con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comerciál con copia a la DGGC del inició de las obras y/ o actividades autorizadas,

· dentro de los quince días siguientes a que hayan .dado inicio; así como la fecha de terminación
de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra.

·. . . . . . .·· -

· DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Re�uladoes personaL Por io que en .
caso de cambio de ti�ularidad y de conformidad con el artículo 49 seguhdo párrafo del REIA·el
Regulado.deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización dé impacto
ambiental, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNA T-04:..009.. . . . . . 

DÉCIMO SEGUNDQ.- El Regulado será el único responsable de garantiza'. la realización de las
acciones de mitigacrión, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles a la operatión y mantenimiento del Proyecto, que no hayan ·sido considerados pór la
misma, eri la descripciór., contenida en la documentación presentada en la MIA�P. · · . • ..

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo U.:ocasionen afectaCÍo�es
que Ueg_�sen a _alteraJ¡ los_ patrones de comportamien�? _de los recursos bióticos �/o algún tipo de
afectación, dano o deterioro sobre los elementos ab1ot1cos presentes en el predio del Proyecto,
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades
autori�adas en el pref ente .. oficio, así cbm? la instrumen�ación de programas d� compensación,
ademas de alguna o algunas de la medidas de segundad prevrsta en el articulo 17 O de la

. LGEEPA.
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SEMARNAT .. 
:SECRETARIA DE ¡; : 
,-;.t.m,o AMl>IENTE 

Y R�CURSOS NATURALES 

· · •g1

·ASEA
AGENCIA DE:SEGURÍDAO.

· . ENERGfA Y AMBIENTE · 

. Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y de 
. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección t Vigilancia Comercial. . 

Dirección General d� Gestión Com.ercial

, . . . .. . ' 
Oficio AS�� 

'
UGS1vcf DG

�
C/397

.
2

�
201

.
6

DECIM� TERCE�O.- La. D1r�cc1on General_, de Super�1�1?n, · 1nsp1cc.'?n y V
�
g�lanc

�
a 

Comercial adscrita a la Umdad de Gest1on, Superv1s1on, lnspeccmn y V1g1lanc1a 
Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantis establecidos en el
pres�nte instrumento,. así como los ordenamientos aplicables. en 

r
ateria de impacto

ambiental. · · · . . ·. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicifo reJistrado en:: la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P y el Estudio de Riesgo, de los planos del
Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de most

r

1 arlas a la . autoridad
competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conoc1m1ento del Regulado, que la presente resolución
emitida, con motivo de ·1a aplicación de la Ley General d�JJquilibrio Ecológico y la Protecció� al 
Ambiente, su Reglamento en materia de evat1,1a�i:ófi\ ;d'él impacto arribiental y las demás 
previstas en otras disposiciones legales y r�gL(ni.enfarias. en la materia, �odrá ser impugnada, 
m'.=diante el recu,rso de revisión, co�,��1-a'�Ó e:tablecid� en el, artíc�lo/. 17 6 de la. LGEEP�. 
mismo que podra ser presentado den.t:ro del termino de quince d1as hables contados a partir
de la formal notificación de la presente resolución. 

. . . . .. 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente resolució
r 

al c. Juan Josué 
Hernández Tapia, en su . calidad de Representante . Legal de la empresa NA TGAS 
QUE�ETAR_O, S.A.P._I. DE C. V .. por alguno de los med(o� legales pr_e�istps_ en el artículo. 35 y
ciernas relativos y aplicables de la Ley Federal de Proced1m1ento Adm1n1stre.tNo. · • .. 

C.9fP. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA Para conocimiento. 1 f": lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial die la ASEA. Para 
· c?nocimiento. 1 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 
BioL Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
Expediente: 01AG2016G0020 · 
Bitácora: 09/DMA0084/08/16 / / 
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